
 
MINUTA 

 
CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES SESIÓN N° 23 FONDOS DE CESANTÍA 

 
24 de enero de 2024 

 
 
ASISTENTES:  
 
CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES:  
Nicolás Eyzaguirre, Presidente; Álvaro Rojas, Vicepresidente; Fernando Mejido, Consejero; 
Mauricio Tejada, Consejero; Heinrich Lessau, Consejero; Rafael Romero Meza, Consejero 
(s); Eduardo Steffens Consejero (s). 
 
AFC: 
Pascal Verbruggen, Gerente de Inversiones; Andrés Jablonski, Jefe Alternativos y Estrategia. 
 
DIVISIÓN DE ESTUDIOS SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES:  
Paulina Granados, Jefa Departamento de Investigación; Cristián Hernández, Analista.  
 
SECRETARÍA TÉCNICA:  
Ernesto Frelijj; Secretario Técnico Fondos de Cesantía; Miguel Galaz, Secretario de Actas.  
 
 
TEMARIO SESIÓN:  
 
1. Presentación de la División Desarrollo Normativo.  

a) Resumen cambio legal de ley N°21.628, relativo a la autorización de Activos 
Alternativos en el Fondo de Cesantía (CIC). 

b) Aspectos generales del Seguro de Cesantía. 
c) Estadísticas de los Fondos de Cesantía. 
d) Consideraciones para la incorporación de Activos Alternativos en el Fondo de 

Cesantía. 
2. Presentación de la División de Estudios - Evaluación de la introducción de Activos 
Alternativos en la CIC (Ley N° 21.628).  
3. Presentación AFC. Experiencia de Activos Alternativos en el Fondo de Cesantía Solidario. 
4. Presentación de la División Desarrollo Normativo. Cambios propuestos al Régimen de 
Inversión. 
_________________________________________________________________________ 
 

1. En la primera parte de la sesión, el Secretario Técnico presentó un resumen del 
cambio legal que introdujo la ley N°21.628 a la ley N°19.728 del Seguro de Cesantía, 
relativo a la autorización para la inversión de los recursos del Fondo de Cesantía en 



Activos Alternativos. Luego, se expuso sobre aspectos generales del Seguro de 
Cesantía y las principales estadísticas de los Fondos de Cesantía. Finalmente, se 
comentaron con el Consejo, las consideraciones de la Superintendencia para la 
incorporación de Activos Alternativos en el Fondo de Cesantía (CIC).  

 
2. En la segunda parte de la sesión, la División de Estudios presentó al Consejo una 

evaluación cuantitativa de la incorporación de Activos Alternativos en el Fondo de 
Cesantía CIC, con el objeto de evidenciar si la incorporación de dichos activos 
impacta positivamente en retorno ajustado por riesgo en su portafolio de 
inversiones. 
 

3. En la tercera parte de la sesión, la AFC presentó su experiencia en la inversión de 
Activos Alternativos en el Fondo de Cesantía Solidario, mostrando indicadores de 
desempeño, y también presenta sus expectativas para el Fondo de Cesantía CIC en 
dichos activos. 
 

4. Finalmente, el Secretario Técnico presentó una propuesta de modificación al 
Régimen de Inversión de los Fondos de Cesantía, para la incorporación de Activos 
Alternativos en el CIC. Dicha propuesta fue analizada y discutida por el Consejo, el 
cual entregó sus apreciaciones, pronunciándose a favor del cambio. 


